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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701010P04903 

Factura No.: 003-001-000066392 

NOTARIA DECIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CASA HOME IMPORT EXPORT DISY CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: SOLIS PICO CONSUELO SOLEDAD Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy siete de Octubre 

del dos mil diccinueve, ante mí, ABOGADO EDISON SANTIAGO ALVAREZ 

ALTAMIRANO, NOTARIA DECIMA del cantón QUITO, comparecen a constituir 

la compañía CASA HOME IMPORT EXPORT DISY CIA.LTDA,, el/la señor(a) 

SOLIS PICO CONSUELO SOLEDAD, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) YE. WEIFENG, de nacionalidad CHINA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a cclcbrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad  



Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento d esta escritura; 
  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SOLIS PICO ECUATORIANA [SOLTERO QUITO 
CONSUELO 
SOLEDAD 
YE. WEIFENG CHINA SOLTERO QUITO 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CASA HOME IMPORT EXPORT DISY CIA.LTDA.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO 

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR 

MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 

MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) 

DEPORTIVAS.VENTA AL POR MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR 

CORTINAS, VISILLOS, MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS 

ARTÍCULOS DOMÉSTICOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

CALZADO.VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y 

APARATOS DE USO DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, 

LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN,  



ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS DE GRABACIÓN Y 

REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO Y VIDEO CDS, DVD 

GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, 

COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO 

PERSONAL (JABONES). VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE 

TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, 

ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y 

EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y 

PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE 

RELOJES, JOYAS Y BISUTERÍA.VENTA AL POR MAYOR DE OTROS 

ARTÍCULOS DE USO DOMESTICO: JUEGOS Y JUGUETES, 

INSTRUMENTOS MUSICALES Y PARTITURAS, ETCÉTERA.VENTA AL 

POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 

MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS 

HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS 

FUERTES, EXTINTORES.VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

PORCELANA, CRISTALERÍA, PLÁSTICO, ETCÉTERA; ARTÍCULOS 

ORNAMENTALES; CUBERTERÍA (CUBIERTOS), VAJILLA, INCLUIDO 

DESECHABLES.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS,  



ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS 

BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD 

Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, 

MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA 

DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, 

JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO 

EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS.INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y 

FERRETERÍA.VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS DE VESTIR 

GUANTES, CORBATAS, INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES.VENTA AL 

POR MAYOR DE HILOS (HILADOS), LANAS Y TEJIDOS (TELAS).VENTA 

AL POR MAYOR DE MATERIAL DE PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS, 

PERIÓDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE 

LIMPIEZA. VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CONTADORA 

DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO 

INFORMÁTICO.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, 

SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE 

ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA 

APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES  



AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED DE TODO 

TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO 

COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE 

BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS 

TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO INDUSTRIAL.VENTA AL 

POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS.VENTA AL POR MAYOR 

DE EQUIPO DE SEGURIDAD.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, TINTA DE IMPRESIÓN, ACEITES 

ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES (OXÍGENO), PEGAMENTO 

QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, METANOL, PARAFINA, 

AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL SABOR, SODA CÁUSTICA, 

SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, DERIVADOS DE ALMIDÓN, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES PLÁSTICOS EN 

FORMAS PRIMARIAS, CAUCHO, FIBRAS TEXTILES, ETCÉTERA.VENTA 

AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 

INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 

INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, 

TUBERÍAS, ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, 

TUBERÍAS DE CAUCHO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS 

VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS  



ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, 

TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES 

DE CD Y DVD-EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, 

BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE 

PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR 

INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 

PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO 

DE PRODUCTO NO REALIZADA EN ALMACENES NI PUESTOS DE 

MERCADO: VENTA DIRECTA O POR VENDEDORES A DOMICILIO 

INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS EXPENDEDORAS, 

ETCÉTERA.VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES 

(VELOMOTORES), TRICIMOTOS.VENTA DE PARTES, PIEZAS Y 

ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y 

COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO).VENTA DE TODO TIPO DE 

PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, HERRAMIENTAS Y 

ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUMÁTICOS 

(LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE 

BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 

ELÉCTRICAS. VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 

COMESTIBLES (ENLATADOS Y CONSERVAS).VENTA AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). VENTA AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS. VENTA 

AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE CUERO Y ACCESORIOS DE 

VIAJE.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR 

DE MUEBLES DE OFICINA. VENTA AL POR MAYOR DE VIDRIO PLANO Y  



ESPEJOS.VENTA AL POR MAYOR DE PAPEL TAPIZ Y REVESTIMIENTO 

DE PISOS (BALDOSAS, LINÓLEO). VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS 

NO ALCOHÓLICAS (NO DESTINADAS AL CONSUMO EN EL LUGAR DE 

VENTA) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, BOLOS, HELADOS, 

HIELO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE 

PANADERÍA, CONFITERÍA Y REPOSTERÍA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, 

MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS DE USO 

DOMÉSTICO, CUBIERTOS, VAJILLA, CRISTALERÍA, PLÁSTICOS Y 

OBJETOS DE PORCELANA Y DE CERÁMICA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE MADERA, 

DESECHABLES, CORCHO Y MIMBRE EN ESTABLECIMIENTOS - 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES DE USO 

DOMÉSTICO, COLCHONES Y SOMIERES EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PAPEL TAPIZ Y 

REVESTIMIENTOS DE PISOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ALFOMBRAS, TAPICES, 

MOQUETAS, CORTINAS, VISILLOS Y TAPETES EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR ESPECIALIZADA DE-OTROS 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: SAUNAS (BAÑOS DE CALOR SECO Y 

VAPOR), ARTÍCULOS DE PLÁSTICO Y DE CAUCHO, ETCÉTERA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

LIBROS DE TODO TIPO EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE OTROS ENSERES Y 

APARATOS DE USO DOMÉSTICO N.C.P. INCLUIDO SISTEMAS DE 

SEGURIDAD, COMO DISPOSITIVOS DE CIERRE, CAJAS DE CAUDALES, 

VIDRIOS BLINDADOS Y CAJAS FUERTES, SIN SERVICIO DE  



INSTALACIÓN NI DE MANTENIMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOSVENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS 

MUSICALES Y PARTITURAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS: REFRIGERADORAS, 

COCINAS, MICROONDAS, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE 

CALZADO, MATERIAL DE ZAPATERÍA (PLANTILLAS, TALONERAS, 

SUELA Y ARTÍCULOS ANÁLOGOS) EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE JUEGOS Y JUGUETES DE 

TODOS LOS MATERIALES EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE DEPORTE, 

DE PESCA Y DE ACAMPADA, EMBARCACIONES Y BICICLETAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

ACCESORIOS DE VESTIR COMO: GUANTES, CORBATAS, TIRANTES, 

INCLUYE PARAGUAS ETC.. EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA 

AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE CUERO Y SUSTITUTOS, INCLUIDO 

ACCESORIOS DE VIAJE, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

EQUIPO ÓPTICO Y ACTIVIDADES DE LAS ÓPTICAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES).VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS PARA FIESTAS INFANTILES EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

RELOJES Y JOYAS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA 

AL POR MENOR DE FUEL, GAS EN BOMBONAS, CARBÓN Y LEÑA PARA  



USO DOMÉSTICO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE OTROS ARTÍCULOS EN PUESTOS DE VENTA O 

MERCADO COMO: ALFOMBRAS, TAPICES, LIBROS, JUEGOS Y 

JUGUETES, APARATOS ELECTRODOMÉSTICOS GRABACIONES DE 

MÚSICA, VIDEO, ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo 

Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (HD). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación cn el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la  



junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

SOLIS PICO 200 200 200.00 200.00 0.00 0.00 
CONSUELO 
SOLEDAD 

"YE. WEIFENG 200 200 200.00 200.00 0.00 0.00 

"TOTALES 400 300 400.00 400.00 0.00 0.00 
                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) YE. WEIFENG, y como Gerente General de la 

misma al (o a la) señor (o señora) SOLIS PICO CONSUELO SOLEDAD, 

respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y 

ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento  



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

ISA 

  

YE. WEIFENG 

PASAPORTE: EE9603084 

  

Firma Notario(a) Público(a):  



   
IN SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

Identificacion: 1803661881 
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SIRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SOLIS JOEL JOSELITO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PICO MARTHA CECILIA 

LUGAR Y FECHA DE EXA EDICIÓN 

v1333V1122 
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| EMPRESA Empresa Eléctrica Quito S.A.E.E.Q. Nro. Factura 001-999-028924491 

  

  

  

  

                      
  

  

  

  

| ELÉCTRICA Matriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Nro. doc. interno 002570551625 

QUITO S.A RUC: 1790053881001 Fecha de emisión 30-09-2019 

Contribuyente especial, resolución No. 5368 Fecha de vencimiento 15-10-2019 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD Número de autorización 

O 
K200011956667 

Información del consumidor VALOR A PAGAR $16.44 

CUENTA CONTRATO 200011956667 Tipo de tarifa Arconel BTCGSDO1 - BT Comercial 
Nombre Cliente MORALES LOPEZ JORGE ANIBAL Dirección del servicio E4 CLEMENTE PONCE N14-11 N14B HNOS PAZMIÑO OF 12 - ITCHIMBIA 

Cédula 1000792273 

Código Único Eléctrico Nacional 1401570532 

Geocódigo 1422M024000599 

1. Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

Número de medidor 1088805 

Tipo consumo leido Dias facturados 31 

Fecha desde 31-08-2019 Fecha hasta 30-09-2019 

Descripción Fecha Hasta Lectura Lectura Diferencia | Consumo Subtotal | Consumo Int. [Consumo Total Unidad Monto (5) 
Actual Anterior Consumo Transfor. Medida 

¡Energía activa total 30-09-2019 7695.00 7611.00 0.00 84.00 0.00 84.00 KWH 6.80 

2: Valores penitentes Consumo Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 
i P E a Valor Consumo 

Comercialización 'ALORES PENDIENTE: A 
Y 'S PENDIENTES (2) 0.0) Subtotal Servicio Eléctrico (SE) 

Servicio Alumbrado Público 
3. Planes de Financiamiento Autorizados por el Consumidor ¡Subictol Alumbrado Público 

  

Base .V.A. 0% 
[PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 0.04 LV.A. 0% 
  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  
        

  

     
  

  

  

  

  

Formas de Pago 

FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO LO PAEÍA) 
SIN UTILIZACIÓN DEL 5.88 15 dias Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1) 8.88] 

SISTEMA FINANCIERO 
EL GOBIERNO 'alores Pendientes (2) 0.00 

Y SUBSIDIA Planes de Financiamiento (3) 0.00] 

Qué ESTE SERVICIO [TOTAL SECTOR ELÉCTRICO (A) 8.88] 
Subsidios del Gobierno 

Subsidio Tarifa Eléctri 
TOTA! 

Mensajes 

Recaudación Terceros 

[ ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LA TASA DE NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA EL CUERPO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN BOMBEROS DEL CANTÓN 

QUITO QUITO 
Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO Beneficiario C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 
R.U.C beneficiario, 1768155310001 R.U.C beneficiario. 1768097950001 
Fecha de Emisión 30-09-2019 Fecha de Emisión 30-09-2019 
Cuenta Contrato 200011956667 Cuenta Contrato 200011956667 

Cédula 1000792273 Cédula 1000792273 
Nombre MORALES LOPEZ JORGE Nombre MORALES LOPEZ JORGE 

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR 

Tasa de Recolección Basura 1.65 | [Contribución Bomberos 5.91 
TOTAL RECOLECCIÓN BASURA (5) 1.65 TOTAL CONTRIBUCIÓN BOMBEROS (4) 5,91             

  

RESUMEN DE VALORES A PAGAR 
[Total Sector Eléctrico (A) 8.88] 

[Total Recaudación de Terceros (4+5+6) 7.58] 

  

  

  
      TOTAL A PAGAR (USD) 16.44| 
   



í 

| EMPRESA 
ELÉCTRICA    

    

QUITO 

SS Los técnicos de la EEQ 

SAITO LOS 

Peris en domicilios 
O | 

é En caso de que existan personas que se hagan 
_A pasar por técnicos de la EEQ y soliciten dinero 

Hs o intenten ¡ ingresar sin autorización no se deje 

sorprender, llame al ECU 911 y denuncie 
a la Policía Nacional. 

    
El personal debe estar uniformado y portar la credencial 
de la EEQ o de la empresa contratista. 

Para verificar la identidad de quién le visita, contáctenos: 

MT WhatsApp 
136 AT MS P 098 683 3386 

  

, 

] E INVESTIGACION be pea 
NI IaS AD 

ARACENA EE SEI AO 

1 o% 1 9, 20 de noviembre de 2019 

http://congresoidi.geoenergia.gob.ec 
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